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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1617505K - 36/23TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto 

Importe: 6.315,00 € 

 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 de la 

Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del Centro 

Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 

minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 

quien delegue”. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, desde el Departamento de Contratación y el 

Departamento del SMIC, han solicitado a la Oficina Presupuestaria la realización de las 

transferencias de crédito objeto del presente expediente, mediante SEFYCUs nº 

4513804 y nº 4513495 para la adquisición de mobiliario y para la 1ª y última prórroga 

del expte. 69/20-C (542182F), respectivamente. 

Las referidas transferencias no deben afectar al normal funcionamiento de los servicios 

que se minoran. 

Asimismo, dado que nos encontramos en el último trimestre del ejercicio presupuestario, 

es necesario dotar de agilidad al presupuesto, por lo que para este acto único se avocan 

las competencias delegadas por la Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local 

mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 

PRIMERO. –Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 

de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 

lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

 

SEGUNDO. – Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR PROYECTO

230 9260 63600 Equipos para procesos de información. 815,00 14-INFORMÁTICA NUEVAS TECNOLOGÍAS 2023/2/SMIC/1/1

210 9200 63500 Mobiliario. 5.500,00 12-CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO (OBRA PÚBLICA)

TOTAL AUMENTOS 6.315,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR RC 101

230 9260 22706 Estudios y trabajos técnicos. 815,00 14-INFORMÁTICA NUEVAS TECNOLOGÍAS 220230019903

210 9200 22706 Estudios y trabajos técnicos. Redacción de Proyectos 5.500,00 12-CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO (OBRA PÚBLICA) 220230019903

TOTAL DISMINUCIONES 6.315,00

 PRESUPUESTARIA

Área de gasto 9

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Presupuestaria 

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN
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